
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Rs. von.

en conocimiento de éste Gobierno de pro
vincia co hio está prevenido.

Asi mismo, los ingresos que se.figuren 
como procedentes de corlas estraordina- 
rias y demas arbitrios correspondientes 
á Montes, se acompañará copia certifi
cada de la orden de su concesión por fo
mento ó del acuerdo y fecha en que se so
licito: si en los arbitrios legales para cu
brir el deficit se propusiesen cantidades 
sobre pastos, raslrogeras ú hoja de viña 
pertenecientes á particulares acompaña
rán del mismo modo copia certificada del 
acuerdo ’tiél Ayuntamiento y mayores 
contribuyentes por la qüe conste la ce
sión voluntaria de los terratenientes oh 
beneficio de los municipios.

Explicada ya la manera de llevar los 
trabajos que más dificultad podrá pro
porcionar la formación de dichos presu
puestos, confio, en que todos los Alcaldes I 
de la provincia formarán el suyo respec
tivamente y puesto que el término fijado 
por aquellas superiores disposiciones ha 
transcurrido ya, debo prevenirles, que pa- 
sado que sea el quince del corriente mes, 
aspediré comisionados do apremio con 
las instrucciones oportunas para que per
manezcan en los pueblos morosos á cos
ta del propio peculio de los mencionados 
Alcaldes y Secretarios respectivos, rele

sos de los diez y ocho meses menciDiia- 1 
dos, espresamlo.cn sus correspondientes 
relaciones los que por cada concepto fue. j 
ron autorizados para 1862 con mas los 
que se propongan para los seis primo
res mesesde 1865;==por egemplo.
CAPÍTULO 1 .°—Gastosde Ayuntamiento 
RELACION Núm. l.° Sueldos de los 

empleados.

DÉLA MOVÍNGIA
DE

BURGOS.

8 OFICIAL.

| Sueldo-d el Secretarioa-pro- 
I hado para 1862........

Id. que se proponen para 
los 6 primeros meses 
de 1865..............
Yasi sucesivamente con respecto á los 

demás empleados facultativos etc. ele. 
En todas las relaciones correspondientes 
á los capítulos así de gastos como dé 
ingresos, para lo cual tendrán á la vis
ta el presupuesto que se les remitió 
aprobado ya para el año expresado de 
1862, asi como también el resollado de 
las actas de arqueo de 1861, verificado 
en 51 de Marzo úlliitió, cuyos resulta
dos asi en gastos como en ingresos debe 
ser consignado en sus respectivos'capí
tulos de,resultas por adicción, expresan
do su pormenor en las relaciones respec
tivas, así los que tengan prcsíipuestos 
adicionales aprobados ya, como también 
aquellos que no los tuvieran; debiendo 
entenderse, que los presupuestos apro- 

1 hados para 1862, lodos se hallan ya en 
poder dé dichos Ayuntamientos, y que 

Apegado lo lerminanlcmenle preve
nido cnrileradas Reales órdenes, cir
culares y prevenciones insertas en los 
Bolelms Riciales de la provincia do 11 
de Malí),6 de Junio, 20 de Julio, 14 
y 16 dtNviembre últimos y 4 (le !)i- 
ciembrtpóximo pasado, números 40, 
91, i 11, 85, 184 y 191-, correspon
dientes d inádo año de 1862, y lo dis
puesto n ni'comunicación dirijida á ios 
Alcalde ulrmamenlc, muchos ¿son por 
desgr'ari )s Ayuntamientos que en vez 
de'cumli con lo dispuesta en aquellas 
superioislispósiciones, bien en/fallando 
abiertareié á tan sagrados deberes,

de los seis primeros meses que hoy se 
adiccionan, propondrán para cubrir este 
segundo déficit sobre los tipos de sus 
respectivas contribuciones lo que corres
ponda á los citados seis primeros meses, 
no podiendo nunca excederse de la mitad 
de dichos recargos así ordinarios 'como 
extraordinarios, según lo dispuesto en el 
Real decreto de 51 de Octubre último, 
inserto en el Boletín o ferial de 14 de 
Noviembre; núm. 185 ya mencionado; 
acompañando por duplicado y por sepa
rado la correspondiente propuesta des
tinada á cubrir el segundo déficit que 
resulte, correspondiente á los indicados 
seis primeros meses de 1865 sobre cuya 
propuesta de arbitrios ha de informar 
precisamente la Adminislracion principal 
de Hacienda pública.

Los Ayuntamientos que en sus ingre- 
j sos ordinarios figuren partidas proceden- I 
i tes de arriendos de bienes dé propios, : 

remates óínbaslas correspondientes á 
dichos ingresos, acompañaran precisa- 
mente los expedientes origínales con sus

i copias certificadas, á fin de que la apro- 
: bacion superior recaiga en los primeros 
: quedando dichas copias archivadas cu 
' este Gobierno de provincia; debiendo 

en tenderse que d¡< hos remates serán tan 
solo por los seis primeros meses ya men- 

; cionados según está prevenido y los que 
• se hallen destinados á cubrir el déficit 

del presupuesto en que los arrendatarios 

1 rcúlar núm. 1.

OMÍNISTRACION.
PUSOPUESTOS MUNICIPALES.

S. M.
Dios 
continúan 
salud.

REINA nuestra Señora (que 
y su aiigtista y Deal faYnilia 
novedad en su importante
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C APITA'J ‘ "or seis meses 26

' Por tres id... 14

dando Igif'con su apatía y negligencia 
á los giiylcargos de que serán respon
sables e 1 día.

En suvlüd-, y áj'fin de evitar varias 
reclámateos y dudas que diariamente , 
se les ofyn á algunos de dichos Mu
nicipios ole la redacción de los pre
supuestos que deben ser comprendidos 
los diez \ lio meses que median desde 
1.° de Ene de 1862 hasta 50 de Jimio ' 

■ de 1865 |d arreglo á las disposiciones I 
citadas, hiwdado que los presupuestos ! 
mencionad deben formularse nueva
mente contendiendo en sus capítulos y 
.larlfcules noclivos los gastos é ingre-

con respecto á las liquidaciones á que se 
refiere mi citada comunicación, corres
ponde tan solo su cumplimiento a los 
Ayuntamientos que no tuvieron adicio
nal, y á las que no leniéndo!ó.no las han 
remitido á este Gobierno en l empo 
opoiluno como se les tenia prevenido.

de 1362 hayan convenido continuar por 
tos preci tados seis primeros meses pues
ta quesea la conformidad de aquellos á 
continuación del arriendo, como se pre- 
vieneen la Real orden citada de 22 de 
Noviembre último, se remitirán del mis
mo modo á la aprobación de este Gobier
no, sin cuyo requisito no tendrán valor 
ni efecto alguno: cuando algunos dé los 
arbitrios citados no fuesen subastados 

Con respecto á ¡os resúmenes cuyo 
modelo he incluido en mi comunicación 
expresada ya, entiendan los Ayunta
mientos que despues de puesto lo que á 
cada distrito se le autorizó para- cubrir
el déficit de. 1862, si con tos ingresos por lalla de lidiadores u otros motivos, 
ordinarios y resullas de años anteriores, sei puestos en adminislracion por 
no ¡ludiesen aun cubrir las obligaciones cuenta de dichos municipios, poniéndolo

riu no cumplan este servicio en legal for
ma, sin perjuicio de llevar á efecto lo 
dispuesto en el articulo 76 de la ley de 
Ayuntamientos., y de ponerlo ademasen 
conocimiento del Gobierno de S. M. se
gún está prevenido.

Del recibo de esta circular y de que
dar enterados darán los Alcaldes el opor
tuno aviso. -

Burgos V Enero 1/ tic 1865.--Fran
cisco de Otazu.

espresamlo.cn


REGENCIA DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS.
Lista nominal de los Jueces de paz y suplentes que he nombrado para los pueblos de esta provincia, en uso de la [.acuitad que me 

[tere el art. 2.° del Real decreto de 28 de Noviembre de 1856. (Continuación.)

MIB AND A DE EBB O.
AYUNTAMIENTOS. JUECES DE PAZ. SUPLENTES PRIMEROS. SUPLENTES SEGUNDOS.

 

A Hable
Ameyugo
Añastro
Ayudas/.   ......... v.....
Bügedo............................
Condado de Treviño
I i cio . 
Miranda de Ebro
Miraveche............ ........... '.
Montañana.....................  • •
Moriana. ....................
Oron
Pancoibo
Puebla Arganzon
Santa Gadea del Cid ......
Sania Maria Rivarredohda...
Valluércanes
Villanueva del Conde
Villanueva Soportilla

D. Andrés Gadea.
José Paredes Mayor.
Manuel López. '
Migue! de Salinas.
Agapilo Solazar.
Julián Perca.
Sebastian Gabanez.

Lie. D. José García Alveniz.
Esléban Cerezo
Carlos Montejo.
José Garoña.
Matías del Sojo..
José Orliz y Losa.
Pascual Ayala.
Emetério Arin.
José Sancho y Barona.
Migii'l Cárcamo.
Francisco Diez.
Carlos Orbaños.

   

1). Martin López.
Francisco Torre Menor.
"Luis Ruanas.
León de Sobren.
Fermín Bastida.
Florentino López.
Toribio Arce.
Manuel Marrón.
Luis Hermosilla.
Fructuoso Barren.
Mauro García.
Basilio Sabando.
Simón Morquecho Valderrama.
Román Mendia.
Cornelio Angulo.
Martin ’ opez y Cerezo.
Domingo Caño.
Nicolás Medina.
Ignacio Padilla.

BOA.
Adrada de Haza  
Anguix .,....................... *..............
Berlangas .
Bobada de Roa ..................
Cueva de Roa  
Fuenlecen ...............
Fuf-nlefisendro  
Fuentem linos  
Guzman .....................................
Haza  
Hontangas. ... .........
Boyales de Roa  
La Horra ................
.Mambrilla de Caslrejon  
Moradillo de Roa  
Oí medido de Roa ,................
Nava de Roa  
Pedresa de Duero
Quinlanamambirgo  
Roa  
Sania Maria de Rubiales. .......... 
La Sequera de Haza ;.. 
Valcabado...................................
Valdezale.  
Villáescüsa de Roa.  
Villaluelda., . 
Viliovela ............................. .  

D. José Salvador.
Pablo Zapatero'.
Antonio San Juan.
Martin González.
Francisco González.
Antonino Válmaseda.
Manuel de Roa.
Pedro Lázaro.
Lino Caballero.
Andrés Llórente.
Andrés de Hoz Romero.
Fernando Pinto. '
Gil A yuso
Hermogenes San Martin.
Blas Arroyo.
Alejandro Martínez.
Pedro Aparicio.
Angel González.
Poli.carpo (le ia Cal.

Lie D. Triinn de la Fuente..
Valentiti Daza.
Isidro Cuesta.
Anlqlin Castro.
Gabriel de Pedro.
Antonino Pascual Diez.
Maleo Sanz.
Juan Villaoz.

D. Severiano Fraile Salazar.
Ildefonso Berdugo.
Ensebio Meneses.
Aniceto Izquierdo.
Anlero Perez.
José Plaza.
Tomás Cano.
León Sanz.
Matías Burgos.
Julián Seraldéa.
Antonio Guijarro.
Mariano Bartolomé.
Santiago Sebastian.
Tomás Esléban.
León del Rincón.
Manuel Santos. Serrano.
Silverio Queveilo.
Domingo Andrés Cristóbal.

' Benigno Treviño.
Lie. D. Esléban Saez de Cenzano. 

Bernabé Esteban Rincón. 
Pedro Mayor.
Felix Séndinb, 
Segundo Pradales. 
Luis Miguel Esléban.
Zacarías Gallego.
Romualdo Tamayo.

Acinas.......................................  • • •
Ahedo y la Rovd.a. ...
Arauzo de Miel .....................
Arauzo de Salce-.. e •.................
Barbadillo de Herreros. ............
Barbadillo del Mercado
Barbadillo del Pez ................. .
Cabezón de la Sierra.. ..
Campolara .......................  •• •
Canicosa........................................
Carozo.......................................... ,.
Cascajares de ia Sierra .
Castrillo la Reina...................
Castrovido
Contreras...................  • • •
Espinosa de Cerrera
Gallega (La)..............................  • • •
Hinojar del ¡ley................................
Hontoria del Pinar. ..............
Mortigüela
Hoyuelos de la S erra .......
Huerta de Rey................... ,
Jaramillo ia Fuente. -......... ........... *
Jaramillo Quemado...........< ..........
Jurisdicción de Lara
Mambrillas de Lara. .............
Mamolar .....................................
Monasterio de la Sierra

SALAS DE LOS INFANTES.
D. Francisco Gómez.

Diego Martin. 
Casimiro Benito. 
Marcos Martínez. 
Manuel García 
Rulino Heras.
Pedro Cantero García.
Eugenio Elvira. 
Juan Román.
Matias Pascual 
Higinio Palomero. 
Pastor Porras.
Juan Abad.
Gabriel Ballesteros.
Calislo-Porlugal. 
Dionisio Hernando. 
Martin Goto.
Pío ebaslian.
Manuel de Miguel.
Aguslin Alcalde.
Miguel- Antón.

Lie. D. Rain n Siguen). 
Anselmo Blanco. 
Pablo Alonso. 
Justo González.
Felipe Cuesta, 

elipe Bartolomé.
Manuel María.

D. Leonardo Olalla. 
Vicente Gonzalo. 
Felipe Gutiérrez. 
Ellas Pascual. 
Damián de Sedaño 
Bernardo del Alamo 
Gaspar García Martínez. 
Benito Palomero. 
José García.
Pedro Andrés.
Juan Izquierdo.
Pastor Dona.
Toribio Esteban. 
Francisco Esteban. 
Juan Tamayo.
Benito Aparicio. 
AValdo Hontoria. 
Bernardo Cuenca. 
Juan Acinas.
Ambrosio Alonso. 
Manuel Sebastian. 
José Ruiz Molineros. 
Andrés Bernal. 
Cornelio Hernando. 
Miguel Fernandez. 
Mauricio Heras.
Lucas. Mozo;
Francisco Esteban.

D. Prudencio Cantera.
Fra nci seo Va Ider rama.
Andrés Suso.
José Miguel de Santiago.
Angel Val.
Francisco Lauda.
Juan Otilarle.
Pedio Irigoyen.
Mariano Ruiz.
Mallas Bóbeda.
Aguslin de Fonlecha,
Feliciano Alonso, 
Jorge Valle. 
Patio Serrahle.
Pablo Cornejo.
Inocencio Barona y Foncei 
Vicente Pozo.
Nicolás Loza res.
Gregorio López.

D. Miguel Plaza.
Ensebio Esléban.
Policarpo Sta. Olalla.
Pedro Moro.
Joaquín Lerma.
'Felix Martínez
Ignacio de Domingo Sanz.
Faustino Juafron.
Eustaquio de la Cal. 
Maleo del Cerro. 
Tomás Bajo.
Ensebio Valenciano.
Venancio Miguel. 
Marcos Isla Horra. 
Antonio Pécharroman.
Leonardo Perez.
Andrés Nobo.
Waldo Benito Ornillos.
Julián López.
Felix Gómez.
Benito Martínez.
Lucas Arranz.
Esteban Ayuso.
Francisco García Peña.
Eugenio López Herrero. 
Juan Tamayo.
Dámaso Veíasco.

D Manuel Gutiérrez Olalla.
Felix Barriuso.
Agapilo Martínez.
Eugenio Coruña.
Manuel Gd.
Gregorio García.
Manuel Peralta García.
Domingo Moreno.
Juan Arribas.
Andrés Cuesta.
Antonio Aragón. 
Norti-rlo Portugal. 
Esteban Medel.

ras
Apolinar Horligüda. 
Eugenio Cabrerizo. 
Feliciano Crespo. 
Lorenzo Tapia.
Juan de Miguel Nabazo. 
Pedio .1 narro.
Pablo Ruiz.
Justo Perdiguero. 
Epifanio Paniego. 
Pedro Molcalvillo. 
Román Abad. 
Ignacio González. 
Juan Aibaro. 
Francisco Martin.



Moncal villo ..............................
Monlerrlibio.............................. -....
Neila  
Palacios de la Sierra  
Pinilla los Barruecos  
Pinilla de los ájoros  • • • 
Quinlanalara ..................................
Quintanar de la Sierra  
Quinlanarraya  
Rabanera del Pinar  
Riecabado .................
Salas de los Infantes  
San Millau de Lara . . • -  
Santo Domingo de Silos
Tinieblas ................
Torrelara,.........................................
Valle de Valdelaguna ................
Vilviestre del Pinar ..
Villaespasa .........................
Villanueva Carazo. <.  
Villoruevo.......................................
Vizcaínos. :........................... .

Alfoz de Briciá
Alfoz de Santa Gadea  
Pañuelos del Rudron  
Cernégula  
Cubillo del Rojo  
Escalada  
Gradilla de Sedaño I................
Masa ............................................ -
Moradillo  
Nidáguíla. ....................... -
Orbaneja del Castillo ...........
Pesadas de Burgos...........................
Pesquera de Bbro  

 
Piedra (La).....................................
Ouinlanalóma.................-................
Quintanilla Sobresierra ■ •. ■ 
Sargentos de la Lora .............
Sedaño . .. . .............
Tablada del Rudron  
Terradiílos de Sedaño ...........
Tüvilla del Agua ......................
Valdelatejá  
Valle de Hoz de Arrete .. . .
Valle de, Valdebezana  
Valle de Zainanzas

D. Antonio Rey Sauz." 
Saturnino Céspedes. 
Isidoro Gil.
Domingo Huerta.
Agustín Izquierdo. 
Juan Pineda.
Aniceto Alonso.
Victor Chapeco.
Felipe Bilongos. 
Faustino Elvira. 
Domingo Martínez Rubio.
José de Maria.
Julián Blanco.
Lino Zorrilla.
Manuel jBlanco.
Matías Gil.
Ruperto Hernaiz.
Rafael Martínez, Rabio.
Vicente Blanco.
Gerbasio de Juan. 
Leocadio Moreno 
José Fernandez.

D. Julián Manzanedo.
Esteban López.
Valentín del Rio.
Nicolás MéTgosa.
Gregorio Fernandez, 
llamón Diez Gallo.
Cayo Corrales.
Braulio Perez."
Hilario Rodríguez.
Carlos de la Iglesia.

■ Eugenio López.
Juan García Mayor.
Angel González.
Matías Acero.
Juan José de Santidrian.
Pedro González Hnidobro.
Cfsarco Manjon.
Luis Hnidobro.
Fermín Huidobro.
Domingo Díaz.
Rafael Varona.
Francisco Merino.
Rodrigo Iñiguez.
Bernabé de la Peña.
Gregorio Fernandez Gato.

D. Julián Elvira Rey. 
Fermín Camarero. .
Juan de Mala González.» 
Lorenzo Chicote.
Vicente Moral.
Ñorverlo Alcalde.
Miguel González y González.
Manuel de Pedro.
Melchor Tapia.
Agustín Ortega.
José Sedaño.
Benito González.
Benito Delgado.
Luis Cruces.
Jorge Marcos.
Nicolás Ibafiez.
Julián Camarero.
Macario Bartolomé.
Victores Porras.
Julián Olalla.
Ram< u Alegre.
Francisco Martin.

SEDAÑO. ' •
1). Miguel Serna. 

Marcos García.
Miguel de la Iglesia.
Cecilio del Val.
Vicente González.
Matías Díaz.
Ensebio Martínez.
Prudencio Diez.
Modesto Martínez.
Ramón Blanca.
Santiago Rodríguez.
Cesáreo Fernandez.
Ildefonso Marqúina.
Prudencio Bravo.
Florencio de Santidrian. 
tiamiau Perez.
José Puente.
Mateo Merino.
Nicasio del Rio.
Vicente Hérrero.
Valentín Hnidobro.
Lorenzo Diez.
Tomás de la Peña.
Ildefonso Fernandez.
Pedro Díaz

Antmtüos Oticiales. 

Di» éccion general de Adininis.'racion 
Militar.

ANUNCIO.
Hago saber: Que no habiendo produ

cías remate con relación á los artículos 
de cebada y paja, la primera y segunda 
subastas celebradas simultáneamente an
te esta Dirección y la Intendencia de 
Valencia, los dias 14 de Octubre y 8 de 
Noviembre últimos, coi objeto de con
tratar la adquisición de las primeras ma
terias del suministro de pan y pienso 
necesarias en dicho distrito durante el 
año económico que vencerá en 50 de Se
tiembre de 1865, se convoca por el pre
sente á una tercera licitación, que tendrá 
lugar en los estrados de ámbas citadas 
dependencias el dia 15 de Enero próximo 
á las doce de su mañana, bajo las mis
mas bases y condiciones del anuncio de 
24 de Setiembre próximo pasado, pero 
por solo el número de quintales de ce
bada y paja qué se necesiten desde 1.” 
del indicado mes de Enero entrante hasta 
la citada fecha de lio de Setiembre de 
1865, los cuales, con las garantías que 
han de acompañar á las proposiciones, 
son las siguientes:

Madrid 24 de Diciembre de 1862.=" 
De orden de S. E.s=E¡ Intendente Se
cretario, José Ruiz y Belluga.

Don Joaquín María Eeijóo, Comendador 
de la Real y distinguida orden de Cáe

los leí cero, y Juez de primera instan
cia de esl i Capital.
Por el presente, ello, llamo y emplazo, 

áD. Antonino Arñaiz y Calvo, de estado 
soltero, natural de Nantes, en el depar
tamento de Loire Inferieiir?, de la Na 
clon francesa, á cuyo ejército pertenece 
en clase de Sargento é hijo de D. Auto 
nino conocid > por el Estudiante, partida
rio Carlista, y dé Doña Gregorio Calvo, 
para pue dentro dél término de treinta 
dias á contar desde la inserción de este 
anuiic oen la.Gaceta de GobiernodeS.M., 
se presente en este Juzgado de primera 
instancia, á prestar una declaración y de ■ 
misque corresponda en lacausaque contra 
él so instruye, por atribuirle robo de 
dos oezas de oro y diez y seis napoleones, 
en la casa de Román Calleja, vecino de 
Gamondl, el veintidós dé. Agosto último: 
en la inteligencia que de no hacerlo asi, 
trascurrido dicho término, se entenderán 
las diligencias relativas á su persona en 
los Estrados del Tribunal por su ausen
cia y re.veldia y le paraiá et perjuicio 
(pie haya lugar. Burgos y Diciembre 
veinte y cuatro de mil ochocientos se 

.‘Cita y dos =.! aquin María Feíjóo== 
P. S. Casimiro Fabalis.

Don Joaquín María Feijóo, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Bur
gos y su partido.

D. Miguel Benito Rojo.
Fermín Velascc.
Julián Tierno.
Manuel Llórente Mediavilla.
Lorenzo Martin.
Juan López.
Pablo Vicario.
Juan López Teresa.
Cecilio Peñalva.
José Man hado.
Valentín García.
Antonio García.
Andrés J uez.
?uan del Alamo.
Vicente Lázaro.
Manuel González.
Valeriano Gómez.
Pedro Martínez.
Anselmo Gutiérrez.
Gregorio González.
Mariano González.
Julián ¡Sebastian.

D. Sebastian Gómez.
Francisco Bustámante;
Esteban Buñuelos.
Eugenio Perez.
Cesáreo Martínez.
Angel Gallo.
Buenaventura Ruiz.
Vicente García.
Manuel Bocanegra.
Bernabé Herrero.
Canuto Barrió.
Pedro Abellaida.
Hermenegildo Huidobro.
Julián Hondevilla.
Julián de Hojas.
Julián Díaz.
Casimiro Diez.
Gabriel Martínez Huidobro.
Pedro Hernández.
Tiburcio de la Iglesia. , 
Julián Merino.
Baltasar Martínez.
Angel Ruiz.
Ceferino Varona.
Patricio Robredo.

fSe continuará.)

llagó’saber: Que el dia siete de Enero 
próximo, á las. doce de su mañana, se 
vende en este Juzgado la mitad de una 
casa sita en el pueblo de Quintanapalla 
y su calle Real, señalada con el núm. -G, 
comodela pertenencia de Don Nicasio 
Ortega, vecino de esta ciudad, para con 
su importe hacer pago á Don Inocencio 
Ruiz y D. llamón Manzanares sus con
vecinos, de la cantidad de dos mil dos
cientos reales, que les es en deber; pues 
en los autos ejecutivos seguidos contra 
.el mismo así lo tengo mandado; y se 
anuncia al público para los que quieran 
interesarse en su compra.

Dado en Burgos á diez y seis de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
dos.—Feijóo.=Por mandado de Su Se
ñoría, Tomás Jiménez.

 

El Licenciado D. Antonio Pernas de R¡- 
vadeneira, Juez de primera instancia 
del partido de esta villa de Asludillo.
Al Sr-, Gobernador de la provincia de 

Burgos, participo: Que en este mi Juz
gado y testimonio del infrascrito Escri
bano, se sigue causa de oficio conlia An
drés Rodríguez, cuya naturaleza y ve
cindad se ignora, por suponerle autor 
del delito de hurlo de efectos á Juana 
Galv o, de esta vecindad, en la noche de 



quince de Octubre último. Acordada la 
prisión del Andrés, espedidas varias co
municaciones en su busca y no habiendo 
logrado la captura, he proveído auto el 
dia de boy disponiendo exhortar á V. S. 
como por el presente lo ejecuto, á linde 
que se sirva dar las órdenes oportunas á 
los dependientes de la Administración 
provincial para la busca del Andrés y 
segura remisión á este Juzgado con 
cuantos efectos se hallen en su poder, á 
cuyo lin,se anotan á continuación los ro
bados y las señas personales y del traje, 
que viste aquel, esperando en nombre 
de S'. M. la Reina (q. D. g.) que se sir
va ace¡)íarlv, cumplirle y devolverle á 
este Juzgado.

Dado en Asludillo á veintiuno de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
dos.—Antonio Peinas de Rivadeneira. 
—Por su mandado, .Manuel Manrique.

Efectos hurta-los.
Un cobertor de lana, colorcilla: una 

sábana de lienzo inglés, una basquina 
de perealina negra, una mantilla paño 
negro con terciopelo, un manteo do per 
cal negro con pintas blancas, tres ruedos 
de puntilla de algodón para sábanas, y 
media libra de lana blanca para medias.

Señas del Andrés Rodrigues.
Estatura alta, delgado, sin polo de 

barba, de edad poco mas de 40 años, 
color y ojos negros, y los dientes muy 
negros- viste pantalón y chaqueta negro 
remendado, gorra de lo mismo, sin ca¡ a.

Sub-direccion de las Hispano-Portugue
sas de Burgos.

Los Señores socios de la Ganadera, se 
servirán conforme á los estatutos, satis 
facer el dividendo de 2 por 100 sobre 
sus valores asegurados, que la junta ge
neral ha decretado para formar el fondo 
de reserva del 4." año social, que prin
cipia'el l.° do Enero. El pago ha de 
efectuarse, antes del 10 de Enero: pasa
do este día sin verificarlo, quedan los 
morosos conforme á los estatutos, sin 
derecho á indemnización caso de sinies
tro y con la obligación de pagar los di
videndos que acuerde el Consejo, con los 
gastos que ocasionen á la sociedad por 
e’sta falla de pago, á la que serán com
pelióos caso nece.-ario por las vías judi
ciales. Y á lin de recordar á los Señores 
socios el dividendo que deben pagar, que 
es el fondo de reserva para el 4.° año 
social, 'se inserta este anuncio en el Bo
letín según el acuerdo de la junta gene
ral.—El Sab-director de la proviveia, 
Eduardo A. de Bessón.

INDICE
de los Reales decretos, ór
denes y circulares, insertas 
en el Boletín oficial, en el 
mes de Diciembre de 1802.

Núm. 195. Circular núm. 228 Pre
viniendo á los Sres. Alcaldes que, á vuel

ta de correo remitan los estados dé mo
zos sorteados en 5 de Noviembre del año 
anterior.

Otra núm. 229. Anunciando otro se
gundo remate para el servicio de baga
jes de los cantones que sé mencionan.

Reales decretos. Admitiendo la dimi
sión del cargo de Gobernador de San
tander que ha hecho 1). Antonio Cuer
vo y nombrando en su lugar á l). Fran
cisco Martínez Móndele.

Ministerio de la Gobernación. Real de
creto. Decidiendo á favor de la Admmis-' 
IraCion una competencia suscitada entre 
el Gobernador de la provincia de Falen
cia y el Juez de primera instancia de 
Salda ña.

Otra Idem id. entre el Gobernador de 
la provincia de Jaén y el Juez de prime
ra instancia de Andújar.

Núm. i 94. Circular. núm. 250. En
cargando á los Sres. Alcaldes prohíban 
cazar en los días de nieve y los .llamados 
de fortuna.

Real orden. Indagando el paradero de 
una Señora francesa, llamada Luisa Ro
salía Aglaé Girault.

Ministerio de la Gobernación. Real de
creto. Decidiendo á favor de la Adminis
tración una competencia suscitada entre 
el Gobernador de la provincia de Zara
goza y el Juez de primera instancia de 
la Almunia,

Núm. 195. Real orden. Convocando á 
nuevo concurso de"oposición para cubrir 
doce plazas en el Colegio Naval m.litar.

Ministerio de la Gobernación. Real de
creto. Declarando mal formada y que.no 
ha lugar á decidirla una competencia 
habida entre el Gobernador de la provin
cia de Zaragoza y el Juez de primera ins
tancia del distrito dé la Universidad de 
la propia capital.

Pical ónlen. Continuando la negativa 
del Gobernador de la provincia de Va
lencia al Juez de primera instancia del 
Villar del Arzobispo solicitada para pro
cesar á D. José Cava, Alcalde de Chu
lillo.

Núm 196. Circular número 251. En
cargando á los Sres. Alcaldes averigüen 
el paradero de Diego García San Román 
y me lo manifiesten.

Otra núm. 252. Encargando á los 
Sres. Alcaldes procedan á la captura de ¡ 
Bernardo Fernandez del Busto (á) el 
tuerto, y le pongan á mi disposición.

Otra núm. 255. Idem id. al mozo Vic
toriano Martínez y le pongan á mi dis
posición.

Otra núm. 254. Encargando á los 
Sres. Alcaldes procedan á la detención 
de las caballerías que se mencionan y 
las personas en cuyo poder se encuen
tren.

Reglamento do gobierno interior del - 
Colegio de segunda enseñanza adjunto 
al Instituto provincial de Burgos.

Consejo de Estado. Real decreto. Ab ' 
solviendo á la Administración de la de- ¡ 
manda propuesta por I). Rufino Sánchez 
y D. Francisco Perez.

Núm. 197. Ministerio de la Goberna- I 
clon. Real orden. Disponiendo que los 
individuos de que se trata no puedan 
trasladarse de un punto á otro mas que , 

con el carácter militar, y que se esté á 
lo resuelto en Real orden de 17 de Ene
ro del año actual.

Real decreto. Decidiendo á favor de 
la Administración una competencia sus
citada entre el Gobernador de la provin
cia de Cuenca y el Juez de primera ins
tancia de Montilia.

Otro Dividiendo á favor de la Admi
nistración una competencia suscitada en
tre el Capitán general de Galicia y el 
Gobernador de la provincia de Ponteve
dra.

Real orden. Declarando innecesaria la 
autorización pedida por el Juez de pri
mera instancia de Olvera al Gobernador 
de la provincia de Cádiz para procesar 
¡i I). José Sánchez Troya, Secretario- del 
Ayuntamiento de Selenii.

Ministerio de Fomento. Real orden. 
Ferro-carriles. Resolviendo que las em
presas están exentas de responsabilidad, 
caso de pérdida de los bultos que los 
viajeros llevan á la mano gratuitamente.

Otra. Montes. Resolviendo que no pue
de expedirse titulo de Ingeniero de Mon
tes sino á los alumnos de la Escuela es
pecial del ramo, y más que se expresa.

Núm. 198. Circular núm. 255. Sobre 
estancadas. ¡

Ministerio de la Gobernación. Real 
orden. Mandando que los Ayunlamien 
los que no son cabeza de partido consig
nen en el presupuesto de 1865, la can
tidad de 1776 rs. para adquirir una co
lección de pesas y medidas del sistema 
métrico.

Ministerio de Estado. Real decreto. 
Nombrando Ministro plenipotenciario 
cerca de S. M. el Rey de Suecia y de No - 
ruega á D. José Corlays y Anduaga.

Ministerio de Hacienda. Exposición y 
Real decreto. Aprobando los Aranceles 
de Aduanas arreglados al sistema métri
co decimal.

Ministerio de Fomento. Real decreto. 
Declarando disuello el Consejo de Admi
nistración de ia Puerta del Sol.

Núm. 199. Circúkir núm. 256. Nú
mero de. mozos soilea los en 25 de No
viembre de 1861 y fallecidos hasta la 
fecha.

Núm. 200. Ministerio de Fomento. ' 
Real orden. Autorizando á D. Francisco ¡ 
Martínez de Arizala para que, verifique ; 
los estudios con el fin de ¡luminar aguas 
en la cuesta de San Sebastian , término 
de Cabañas, en la provincia de Toledo.

Núm. 201 Ministerio de Fomento. 
Real decreto. Autorizando á la Compa
ñía del camino de hierro de Córdoba á 
Sevilla, la modificación consignada en el i 
art. 20 de sus estatutos.

Ministerio de la Gobernación. Real ór- ¡ 
den. Confirmando la negativa del Gober
nador de Cuenca al Juez de primera ins
tancia de Cañete solicitada para proce
sará D. José Nuñez de Haré, Alcalde de 
Moya.

Núm. 202. Dirección general dcRen- 
tas Estancadas. Pliego decondiciones pa
ra la adquisición de 24.000 quintales de 
tabaco de los Estados Unidos.

Núm. 205. Circular núm. 257. Esta
dística.

Ministerio de la Gobernación. Real or
den. Concediendo la autorización al Juez 

de primera instancia de Ciudad Rodriga 
para procesar á Pedro Maria Gascón, im
plícitamente respecto á la falsedad y en 
negarla en cuanto á los demás estreñios.

Núm. 204. Ministerio de. la Guerra.
Real orden. Aprobando el reglamento 
para la organización de la plana menor 
facultativa del cu-rpode Sanidad mili
tar.

Núm. 205 Circular núm. 258. Seña
lando el dia 7 de Enero próximo para kt 
celebración' cu pública subasta del cor
reo diario desde Burgos á Tubiila del 
Agua.

Ministerio de Fomento. Real orden. 
Montes. Modificando las disposiciones 
contenidas en los artículos, 16 y 18 dé 
la Real orden de 1.°' de Setiembre de - 
1860.

Ministerio de la Gobernación. Real de
creto. Decidiendo á favor de la Adminis
tración una competencia suscitada entre
oí Gobernador de Santander y el-Juez de 
primera instancia de Enlrambasaguas,

Núm. 206. Consejo de Estado. Real 
decreto. Declarando improcedente por 
falla de personalidad la demanda inter
puesta por Francisco Aznar Cervantes, 
contra la Real orden de 27 de Marzo de 
1860, y mas que expresa.

Ministerio de la Gobernación. Real de
creto. Decidiendo á favor de la Adminis
tración una competencia suscitada éntre
la Sala primera de la Audiencia y 
el Gobernador de la provincia de Alba
cete.

Núm. 207. Circular núm. 259 Par
ticipando la remisión por el correo a Ios- 
Alcaldes los nombra míenlos de las per
sonas que han de componer los munici
pios en el bienio próxi mo.

Consejo de Estado. Real decreto. De
sestimando el recursi, de nulidad inter
puesto á nombre de la Sociedad Union. 
Comereial, y en confirmar la sentencia 
dictada por el Consejo provincial de Va
lencia.

Otro. Absolvían do á la Administración 
de la demanda interpuesta por D. Ber
nardo Arbizu, y en conlir mar la Real or
den por ella reclamada.

Núm. 208. Minister io de la Gober
nación. Reales decretos. Mandando se 
proceda á-nueva elección de un Diputa
do á Corles por el distrito de la Lonja, 
provincia de Barcelona.

Otro. Decidiendo á favor de la Admi
nistración una competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Cá
diz y el Juez de primera instancia de 
Arcos de la Frontera.

Ministerio de Fomento. Real orden.
Universidades. Mandando que los Ciru
janos de primera y segunda clase que 
aspiren á los titulos de Bachiller, Licen
ciado y Doctor en medicina, se atengan 
á lo que en la misma se previene.

Ministerio de la Gobernación, Real
decreto. Dicidicndo á favor de la Admi
nistración una competencia suscitada en
tre el Gobernador de Vizcaya y el Juez 
de prlm-ra instancia de Guérnica, y res
pecto al primer considerando, á lo acor
dado.

Núm. 209. Real orden. Sobre hipo
tecas.

Establecimiento tipográfico de la 
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